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Disposiciones generales 

de las personas físicas  

Sujeto y objeto del 

impuesto  

Están obligadas al pago del impuesto 

establecido en este Título, las personas físicas 

residentes en México que obtengan ingresos 

en efectivo, en bienes, devengado cuando en 

los términos de este Título señale, en crédito, 

en servicios en los casos que señale esta Ley, 

o de cualquier otro tipo 

Sujetos al procedimiento de 

discrepancia fiscal  

Las personas físicas podrán ser objeto del 

procedimiento de discrepancia fiscal cuando se 

compruebe que el monto de las erogaciones en un 

año de calendario sea superior a los ingresos 

declarados por el contribuyente, o bien a los que le 

hubiere correspondido declarar  

Copropiedades, 

sociedad conyugal  

El representante común cumple obligaciones 

formales y realiza pagos provisionales 

La Declaración Anual la presentan cada uno de 

los copropietarios o miembros de la sociedad 

conyugal con los ingresos y deducciones que 

les correspondan en la parte proporcional, de 

acuerdo con su porcentaje de participación en 

la copropiedad o sociedad conyugal de que se 

trate 

Todos los copropietarios o miembros de la 

sociedad conyugal presentan Declaración Anual 

Ingresos exentos  

I.Las prestaciones distintas del salario que reciban 

los trabajadores del salario mínimo general para 

una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la 

base de dicho salario, cuando no excedan de los 

mínimos señalados por la legislación laboral 

No se pagará el impuesto sobre la renta por 

la obtención de los siguientes ingresos: 

II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas 

del pago del impuesto a que se refiere la fracción 

anterior, se pagará el impuesto en los términos de 

este Título 

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o 

enfermedades, que se concedan de acuerdo con 

las leyes, por contratos colectivos de trabajo o 

por contratos Ley  

De los Ingresos por Salarios y en 

General por la Prestación de un 

Servicio Personal Subordinado 

Son los obtenidos por concepto de sueldos y demás 

prestaciones derivadas de una relación laboral, e 

incluyen tiempo extra y prestaciones adicionales, 

indemnizaciones, jubilaciones, pensiones, seguro de 

retiro, gratificaciones, entre otras, excepto las 

remuneraciones a miembros de consejos directivos, de 

vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así 

como los honorarios a administradores, comisarios y 

gerentes generales 

Ingresos gravados  

Se consideran ingresos por la prestación de un 

servicio personal subordinado, los salarios y 

demás prestaciones que deriven de una 

relación laboral, incluyendo la participación de 

los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como 

consecuencia de la terminación de la relación 

laboral. 



 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 

pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 

subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro 

Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema de 

ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos 

de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo 

monto diario no exceda de quince veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio 

previsto en la Ley de Pensión Universal  

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere 

la fracción anterior, se deberá considerar la totalidad de las 

pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que 

se refiere la misma, independientemente de quien los pague 

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, 

dentales, hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera 

general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo  

VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las 

instituciones públicas. 

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, 

becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, 

guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras 

prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga 

IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la 

establecida en el artículo 7, quinto párrafo de esta Ley. 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, 

obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la 

Federación, de las entidades federativas y de los 

municipios, aun cuando sean por concepto de gastos 

no sujetos a comprobación, 

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los 

miembros de las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que reciban los 

miembros de sociedades y asociaciones civiles 

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, 

de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, 

así como los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios 

preponderantemente a un prestatario, siempre que 

los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de 

este último 

Ingresos por antigüedad, 

retiro e indemnización 

Cuando se obtengan ingresos por concepto de 

primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u 

otros pagos, por separación, se calculará el 

impuesto anual 

Retención y entero del 

impuesto por el patrón  

Los contribuyentes que presten 

servicios subordinados a 

personas no obligadas a efectuar 

la retención, de conformidad con 

el último párrafo del artículo 99 

de esta Ley, y los que obtengan 

ingresos provenientes del 

extranjero por estos conceptos, 

calcularán su pago provisional en 

los términos de este precepto y 

lo enterarán a más tardar el día 

17 de cada uno de los meses del 

año de calendario 

ART I.I0 Se consideran ingresos por 

la prestación de un servicio personal 

subordinado, los salarios y demás 

prestaciones que deriven de una 

relación laboral, incluyendo la 

participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas y las 

prestaciones percibidas como 

consecuencia de la terminación de 

la relación laboral 


